
BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A B E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTATE 

L « leyes, ó rdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
(os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados per iód icos . 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
Se publ ica todoi les d í a s , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , » , entresuelo derecha. 
THLKRONO 3.931 — APARTADO 820 

DB U1HZ A DOCB Y DB TI^BS A 0BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
- Centro» ofieialttdé Madrid.—Llevado a domioilio, al a » , 4 pe

setas; trimestre, semestre, 18, y nn aflo 44 . 
0ricial*# futra dé Madrid.—Trimestre, t » pesetas; semestre, 

44 , y un afio 48. 
Particulares.—En esta Oapi ta l , llevado a domioilio, * * pesetas 

trimestre; *4 «1 semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 40 al semestre, y 40 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Adminis t rac ión del -Bolbtin, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoioe procedentes d é l a Excelent í s ima 
Diputación provincial, línea o f r a a e i ó a . . 4 '84 

Idem indicíales, linea o fxaeeion 1*44 
Idem oficiales Idem i d 4*44 
ídem particulares 1*44 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual benef ic io disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras.—Expropiaciones 

No habieudo podido cumplimentar
se lo preceptuado en el artíoulo 61 del 
Reglamento para la aplicaoión de la 
vigente ley de Expropiación forzosa, 
en el día y hora señalados por este 
Gobierno C i v i l en el anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la provin
cia de fecha 3 de los corrientes, por no 
haber sido notificados por la Aloaldía 
de Chamart ín de la Rosa, los propieta
rios interesados eu el expediente de 
expropiación de las fincas ocupadas en 
aquel término municipal con la cons
trucción de la carretera de la del H i -
pódromo a Chamar t ín de la Rosa a la 
de Madrid a Francia por Irún, trozo 
segando de la del Hipódromo a Cha
martín de la Rosa, he acordado seña
lar nuevamente el día 14 de noviembre 
próximo, a las onoe, para que por el 
Pagador de Obras Públicas de la Jefa
tura de la provincia y un representan
te de la Adminis t rac ión se prooeda, 
•nte el Alcalde y Seoretario del Ayun
tamiento de Chamar t ín de la Rosa, a 
efectuar el pago de las fincas expro
piadas en el precitado término muni
cipal. 

Lo que oon la debida anticipación se 
hace saber a los propietarios interesa
dos a fin de que en dioho día y hora 
3« presenten en el Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa a percibir el im
norte de lo que les ha sido expropiado. 

Madrid, 23 de octubre de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

M I N A S 
Debiéndose proceder por el personal 

facultativo de Minas de este distrito a 
la práctica de las operaciones que se 
detallan a oontinuaoión, he dispuesto, 
de ooi formidad con lo que preceptúa 
el artículo 31 de la vigente Ley de 
Minas, se publique en este periódioo 
oficial, previniendo a los sefiores A l 
calde-' e individuos de la Guardia C i 
v i l presten a dioho paisonal el auxilio 
que i< 8 demanden para el mejor des
empañe de su oometido. 

Madrid, 29 de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 

Desde el día 11 de noviembre al 18 
del mismo mes, se verificará el reco
nocimiento y demarcación, ai prooede, 
de la mina titulada «Paraíso I I I» , nú
mero 1.094, del término municipal de 

Pr imera . Que el precio de seis mi
llones de pesetas fijado para la compra
venta de las construcciones y solares 
del ant'gno Hospicio, se pagará: un 
mil lón al firmarse la escritura, y el 
resto distribuido en cuatro anualida 
des oon ta I as desde dicha feoha, a ra
zón de un millón dosoientas cincuen
ta mil pesetas oada una. 

Segunda. L a Diputación se obliga 
a gestionar la previa deolaraoión de 
exención de toda oíase de impuestos, y 
especialmente el de Dereohos reales 
por la transmisión de bienes. 

Tercera. Sa faculta a la Comisión 
Provinoial para que solicite y recabe 
de la Superioridad las autorizaciones 
necesarias y para que, con los debidos 
asesoramientus de los téonicos, aprue
be la minuta de contrato y resuelva 
las inoidencias que en su otorgamien
to puedan surgir; y 

Cuarta. L a Diputaoión Provinoial 
Chinchón, propiedad de D . Fraacisco | r u e g f t r ] A y u n t f t m ^ n t o destine dichos 
¿terna o. j solares a fines reproductivos de inte 

Minas oolicdantes: «Paraíso», nú
mero 1.012, y «Paraíso I I» , núme- i 
ro 1.027, propiedad del mismo inte
resado. 

Lo que se públioa en este periódico 
ofioial para conocimiento del intere
sado y demás personas a quienes pue 
dan afectar dichas operaoiones. 

Madrid, 29 de octubre de 1921. 
E l Ingeniero Jete del distrito, 

Pedro Pérez 
(Núm. 2.902) 

D l p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
D E M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 

res público municipal, con el fia de 
poder acortar los plazos de pago ofre
cí los. 

Celebrar nuevo concurso para la ad
quisición de terrenos destinados a l a 
construcción del ¿nuevo Hospioio Pro
vinoial, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Se anuncia un oonourso 
libre para presentación de proposicio
nes, dentro de un plazo do tres meses, 
a partir de la publicación de estas ba
ses en los periódicos oficiales, para l a 
adquisición de terrenos destinados a 
la construcción del nuevo Hospicio 
Provincial . 

Segunda. Los terrenos tendrán que 
estar emplazados eu la zona de ooho 
kilómetros que rodea a Madrid, medi
dos a partir del límite de su ensanche. 

Tercera. L a superficie de estos te • i i 1 / t\í \ M • 2 I A» OI UCl ta • AJO ou;üiüv.io v*o odv».'ü ww ? í 5 S Í i n * n a t í r , Í ! ¿ Z ! rrenos deberá estar comprendí la entre de 1924, que se publica a los efectos ; ^ m e t r o s c u a d r f t d d e . 
del articulo 64 de la Ley Provincial 
y en cumplimiento del aouerdo de 
la Corporación do 31 de octubre 
de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Contestar al Ayuntamiento de esta 

Corte qne la Diputación aoepta su pro
puesta con las modifioaaiones consig
nadas en las siguientes bases: 

hiendo sev la forma de los mismos lo 
más r- g u i a r posible, no admitiéndose 
proposiciones de terrenos que tengan 
dentro de su perímetro propiedad de 
otro duefio. 

Cuarta. Serán preferidos los terre 
nos que ofrezcan las mejores oondioio 
nes de salubridad, saneamiento y al 
tura sobre el nivel del mar, proxi
midad a las líneas del tranvía, carre

teras y caminos de fácil acceso, mejo
res vías de comunicación y mayores 
facilidades para el abastecimiento de 
agua, alumbrado eléctrico y demás 
servicios para el establecimiento, sien
do también condición preferente la de 
aquellos que, por la disposición de sus 
pendientes, exigieran el menor movi
miento de tierras posible. 

Quinta. E l solicitante hará expre
sa manifestación de hallarse inscriotos 
los terrenos en el Registro de la P ro 
piedad, con indicación de la facha del 
tí tulo de dominio, Notario autorizante 
y nota de inscripción, y acompañará a 
la instanoia un croquis de plano acota
do de los terrenos para conocer oon 
detalle su situación. 

Sexta. E l licitador acompañará res
guardo de haber oonsignado en la Caja 
Provinoial la fianza de 5 000 pesetas, 
a responder de la veracidad de las con -
diciones de su oferta. 

Sépt ima. Los que ooncurran a este 
ooncurso fijarán en sus proposioiones 
las condiciones de pago que orean con
veniente, las cuales serán también te
nidas en cuenta a los efectos de la ad
judicación; y 

Ootava. Si las proposiciones pre
sentadas no se ajustaran a las Bases de 
este oonourso, o alguna de ellas, aun 
ajustándose, faeran por su preoio per
judiciales o inadmisibles para los inte
reses de la Beneficencia Provinoial, po
drá la Diputaoión dejar desierto e l 
oonourso. 

Madrid, 1.° de julio de 1924. 
£1 Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

I 

S U B S E C R E T A R I A 
DEL 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

A N U N C I O 
E n vir tud de lo dispuesto por Real 

decreto de 22 d-> octubre de 1921, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 22 de 
noviembre próximo, a las doce, para 
la subasta de las obras de continuación 
y terminación del nuevo eiificio des
tinado a Ministerio de Instrucción Pú
blioa y Bellas Artes , por la oantidad 
de 3.890.999,28 pesetas, bajo las oon
diciones siguientes: 

t 



Primera. L a subasta se celebrará, 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden-
oía o la del funcionario en quien dele
gue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto eu dioho edifioio el proyeo
to completo oon la documentación re
glamentaria. 

Segunda. E n el mismo Ministerio, 
y en el Gobierno C i v i l de cada provin
oia, se admitirán pliegos desde esta 
fecha hasta el dia 17 do dicho mes, a 
las treoe. 

Tercera. L i s proposiciones se ajus 
taran al modelo inserto a continuación 
de este anunoio, serán escritas en pa
pel sellado de undécima olass y so pre
sentarán bajo sobre oerrado, acompa
ñando en otro abierto la carta do pago 
de la Caja General de Depósitos o de 
alguna Suouisal que acredite so h i 
consignado, previamente, para tomar 
parte en la snbasta, la cantidad de 
116.729,97 pesetas en metálico o en 
efeotos de la Deuia pública. 

Cuarta. E n el oitado dia y hora sa 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso do que resul
ten dos o más proposioiones iguales se 
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el art ículo 43 de la ley de Conta 
bilidad de 1.° de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 10 
por 100 de la cantidad en que le haya 
sido adjudioada la oontrata. 

Sexta. E l plazo de ejecución de las 
obras y el de seguros de incendios será 
de ouatro afios. 

Séptima. E i plazo de garant ía se 
fijará en tres meses. 

Octava. Las obras se abonarán por 
certificaciones en la íorma que deter 
minen las oondiciones del proyecto. 

Novena. Para la firma de la escri
tura de adjudicación de la contrata 
será indispensable acreditar el cumplí 
miento de lo dispuesto sobre el retiro 
obrero en la base 3. a del Real decreto 
de 11 de de marzo de 1919 y Regla 
mentó de 21 de enero de 1921. 

Madrid, 29 de ootubre de 1924.—El * 
Subsecretario encargado del Ministe- ] 
rio, Leanis, 

Modelo de proposición j 
Don N . N , vecino de enterado 

del anuncio publicado oon fecha ... y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras de se com 
promete a tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado *>e afiadirá «con la re
baja del ... por ciento»), 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.917) (E.—718) 

'as debidas oondiciones de habitabili
dad, habiéndose acordado por el T r i 
bunal Provincial de lo Contencioso 
hacerlo público y notorio por medio 
del presente anunoio para conocimien
to ds los que tengan interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid. 21 de ootubre de 1921. 
L e l o . Joaquín Garrigues 

(Núm. 2.861) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L i 
DB Lo 

CONTENCIOSO-ADMINl STRAT1V0 

A N U N C I O 
Don Francisco Fernández Ladreda, 

como Apoderado de D . José González 
Feito, ha interpuesto recurso adminis
trativo oontra los aouerdos de la A l 
caldía y Comisión Provinoial de Ma
drid que le denegaron la licecoia soli
citada para alquilar la oasa número 31 

i de la calle del General Lacy, y se le 
concedió un plazo de cuatro meses 
para verificar las obras necesarias a fin 
de dejar los sótanos de dicha finca en 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría secretaría 
del Licenciado D . Ramón Alvarez 
VaMés, y en autos seguidos por dofia 
Meroedes Sáenz Saoristán, con don 
Emil io Garrigós y Robles, sobre al i 
mentos definitivos, se ha dictado la 
sentenoia, ouyo encabezamiento y par
te dispositiva son dol tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia 
Señores de Sala segunda: D . Fran-

oiseo Barrios.—D. José Manuel Pae 
bla.— D . José Porcel .— D . Miguel 
Hernández.—En la V i l l a y Corte de 
Madrid, a 22 de ectubre de 1924.— E n 
los autos de mayor cuantía que ante 
Nos penden remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia d t l 
distrito de la misma y seguido entre 
partes: de la una, dofia Meroedes Sáenz 
Sacristán, mayor de edad, casada, de
dicada a sus labores y de esta vecin
dad, representada por los Estrados por 
su no comparecencia en esta segunda 
instanoia, y de la otra, D . Emi l io Ga
rrigós Roblas, mayor de edad, casado, 
empleado y de i g u i l vecindad, repre
sentado por el Procurador D . Doroteo 
Emilio Portero y defendido por el 
Abogado D . Eduardo Gilabert, sobre 
alimentos definitivos, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos coa las oostas da esta instanoia a 
la parte apelante la referida sentencia 
frpelada, por la que se deolara que la 
demandante, dofia Mercedes Sáenz, 
tiene derecho a que su marido, el de
mandado, D Emil io Garrigós, l a dé 
alimentos definitivos, dejando de per
cibir los provisionales, y se condena a 
éste, Sr. Garrigós, a que por tal con
cepto la entregue a aquélla, su esposa, 
1.200 pesetas anuales, por mensuali
dades adelantadas de 100 pesotas, a 
partir del día 20 de abril de 1921 en 
que se presentó la demanda, además 
de las rentas o produotos que perciba 
dicha señora de los bienes heredados 
de su padre, D . Manuel Sáenz Fernán
dez, sin hacer expresa oondena de las 
costas del juicio. As í por esta nuestra 
sentencia, que por la rebeldía de dofia 
Mercedes Sáenz, además de notificarse 
en Estrados, se publicará en la íorma 
que la Ley previene de no solicitarse 
la personal dentro de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Franoisco Barr ios . - José Manuel Pue
bla.—José Porcel.-Miguel Hernández. 

Fublicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D . José Ma
nuel Puebla, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la misma hoy día de su fecha, 

de que certifico yo, el Relator Secre
tario.—Madrid, 22 de ootubre de 1924. 
Ante mí, Ledo. Ramón A . Valdés. 

Y para su publioaoión en el Boletín 
Oficial de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a 29 de 
octubre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisco Sánchez Sola 

(Núm. 2.907) (O- ) 

Presidencia 
Don Antonio Santiusle Ubeda, Ma

gistrado del Tribunal Supremo y 
Presidente de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que con

forme a la disposición transitoria 1.a 

de la Ley de 5 agosto de 1907, ha de 
procederse a la provisión en renova-
vación ordinaria de Fisoales munici
pales y suplentes para el cuatrienio 
de 1.° de enero de 1925 a 31 de diciem
bre de 192*, de los Juzgados munici-
pales de los distritos de esta Corte que 
a continuación se expresan y que son 
Iob correspondientes a la primara mi
tad alfabétioa de los cinco de que cons
ta la división judioial de esta Corte. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
D E MADRIÜ ( C A P I T A L ) 

Distritos: Chamberí, B u e n a v i s t a , 
j Centro, Congreso y Hospicio. 

L o qne so haca público para gene* 
ral conocimiento y a fin de que los 
comprendidos en el artíoulo 2.° del 
Real decreto de 30 de ootobie de 1923 
puedan, conforme a lo dispuesto en 
el 6.°de la misma disposición, alegar su 
preferencia presentando ante el Juez 
de primera instanoia respectivo, hasta 
el 15 de noviembre próximo, sus soli
citudes con los comprobantes da sus 
condioiones y méritos. 

Madrid, 23 de octubre de 1924. 
Antonio Santiuste 

(Núm. 2.886) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n los autos seguidos con caráoter 

' ejecutivo en el Juzgado de primera 
j instancia del distrito de Buenavista de 

esta Corte y Seoretaría que interina
mente desempeño a instancia de D. Do 
mingo Rodríguez V i l a , contra D . Jor 
ge Stanton Sickles, sobro pago de seis 
mi l pesetas da principal, intereses y 
costas, se ha diotado, a pedimento de 
la parte aotera, la providencia que co
piada a letra es del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr . Díaz Callábate.—Madrid» 

treinta de octubre de mil noveoientos 
veinticuatro.—Por presentado el ante
rior esorito que se unirá a los autos de 
su razón, y como se pide, mediante a 

' ignorarse el domioilio y aotual parada-
1 ro del ejecutado D. Jorge Stanton Sio- I 

leles, requiérasele para que, acompaña- [ 
do del Seoretario que oonooe de estos 
autos y de la parte actora si estima , 
conveniente bu asistencia, concurra a l • 
Banco de España el dia diez de no- J 
viembre próximo y hora de las onoe ] 
de su mañana, a fin de proceder a la 
apertura de la Caja de seguridad que j 

, tiene alquilada en dicho Eatableoi-
I miento, al objeto deque tenga efecti

vidad el embargo de les objetos o valo
res de su propiedad que existan dentro 
de la misma, los que se reseñen y de
positen en su caso, cuyo requerimien
to Be lleve a cabo por medio de cédula 

que se fijaiá en la tabla de anuncios 
del Juagado e insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de cBt& 
provinoia; apercibiéndose en la misma 
al repetido deudor de que, si no concu
rre a la expresada diligencia, se lleva
rá a cabo la práotica de la misma.—Lo 
manda y firma S. S., doy fe, Díaz Ca
ñába te .—Ante mi , José Goás. 

Y en méritos a desconocerse el do
micilio y paradero aotual del deudor 
D . Jorge Stanton Sicktes, se le requie
re por medio de la presente a Tos fines 
y con el apercibimiento que en la pro
videncia preinserta se indican parán
dole además el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
noveoientos veinticuatro.—El Secreta* 
rio interino, José Goás. 

Es copia: 
J o s é G o á s 

(A.-1.I99) 

Por el presente, y en virtud de pro-
videnoia diotada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis< 
trito de Buenavista de esta Corte, en 
el expeliente sobre deolaraoión de he
rederos abinteatato de D . José Martí
nez y* Boniche, natural de Orense, hijo 
ds D . Mariano y de doña AsunoiÓD, se 
anunoia su muerte sin testar, así oomo 
que los que reclaman la herencia son 
su viuda doña María del Pilar Martín 
Arriba y sus hermanos de doble víncu
lo dofia María de la Consolaoión, dofia 
María de la Paz y D . Luis Martines 
Boniche, y Be llama a los que se crean 
cou igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a recla
marla, dentro de treinta días. 

Madrid, treinta de octubre do mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario 
P . S. de lS r . L=ón, 

I n d a l e c i o de Migue l 
E l señor Juez de 1.* instancia, 

Joaquín Díaz Callábate 
(A.—1.202) . 

C O N G R E S O 
E n los autos declarativos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con* 
greso, Secretaría de mi cargo, a ins
tanoia de dofia Brígida Sana Santos, 
oontra D. Ramón Mori l lo Alfaro y don 
Felipe Sanz Escorial, sobre tercería de 
dominio, se ha diotado la sentencia, 
ouyo encabezamiento y fallo dioe así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinticinco de ootubre de mi l nove
cientos veinticuatro. E l Sr. D . Lu
do Blas y Ribera, Juez de primera 
instanoia del distrito del Congreso de 
la misma; habiendo visto los presentes 
autos de juioio declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia de doña 
Brígida Sauz Santos, asistida de an 
esposo D . Valeriano Gómez, mayores 
de edad, sin profesión y vecinos de 
Pinarnegrillos, defendidos por el Abo
gado D . Enrique Gómez de la Granja 
y representados por el Procurador don 
Antonio Pintado, contra D . Ramón 
Muri l lo Alfaro y D. Felipe Sanz Es
corial, que no han compareoido, ¡ g n 0 ' 
rándose sus demás circunstancias y 
hallándose constituidos en rebeldía-
sobre tercería de dominio. 

íallo 
Que debo deolarar y declaro que lo» 

bienes muebles y semovientes qua fu 0 ' 
ron objeto de embargo en la casa mi
men) ooho de la oalle de Creso, de P«* 



narnegrillo, c mo pertenecientes a don 
Felipe Sarz Esoorial. en autos que 
penden oontra éste en el presente Juz
gado a instanoia de I). Ramón Mnr i l lo 
Alfaro, son de la exolusiva popiedad 
y dominio de dona Brígida Sanz San
tos, debiendo quedar a su libre dispo
sición, a cayo fin se deja sin efecto 
dicho embargo, llevándose testimonio 
del encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia luego que sea firme a 
los indicados autos, para la debida 
constancia ea los mismos, y oondeno a 
los demandados en todas las costas del 
juioio. Así por esta mi sentenoi», que 
por la rebeldía de aquéllos se notifica
rá por ediotos en la forma que la Ley 
previene si dentro de tercero día no se 
solicita la peiBunal, lo pronuncio, man
do y firmo, Luis de Blas. 

Publicación 
L^ída y publicada ha sido la senten

cia que anteceje por el señor JueE 
que la ausoribe hallándose celebrando 
audiencia pública en el sitio acostum
brado en Madrid, el mismo día de su 
fecha.— Doy fe, ante mí, Luis Moliner. 

Y siendo desoonooido el domicilio 
del demandado D. Ramón MuriRo A l -
tiro, se le notifica por el presente l a 
sentencia inserta, que para su inser 
ción eu el Boletín Oficial de esta 
provincia, la expido en Madrid, a 
treinta de octubre de mi l novecientos 
veintiouatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliuer 

(A.—1.200) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pr i 
móla instanoia del distrito de Cham
berí, en los autos de menor cuantía 
seguidos por D . Ignaoio Ontalba, con 
tra D . Augusto Comas, sobre pago de 
pesetas, ha acordado sacar a la venta 
por primera vez, en pública subasta, 
un piano de palo santo, maroa «Lu
men», por el precio de mil doscientas 
pesetas en qne ha sido tasado. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
el día diecisiete de noviembre pro 
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juagado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parte3 
de dicha tasación, y que para tomar 
parte en el ¡remate deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del;Juzgado, 
el diez por oiento de dioho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyo piano se encuentra eu depósito 
en el domioilio del deudor, calle Serra
no, nrimero v e t n t ü ó s . 

Madrid, veinti trés de ootubre de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretado, 
Ante mí, 

P . 3., 
Luis Llana 

V.; B." 
El Juez de primera instanoia, 

R . Porrero 
(A.—1.201) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
En este Juzgado municipal del dis

trito del Congreso se ha presentado 
una demanda de juc io verbal c ivi l a 
instancia de D . Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, vecino de esta Corte, de profe
sión Procurador, habitante en la oalle 
de San Bernardo, número oinouenta y 
liste, en concepto de Apoderado de 

D . Carlos Manglano y Núfiez de Haro, 
solicita cdobrnr juicio verbal con dofia 
Dolores Navarro Fernández de A l u 
cón, de profesión pensionista, sobre 
que pague a mi representado la snma 
de cuatrocientas noventa y nueve pe
setas dooe céntimos de principal que 
le adeuda por los conceptos siguientes: 
cuatrocientas sesenta y ouatro pesetas 
doce céntimos resto de mayor suma 
consignada en esoiitura de doce de 
abril de mil novecientos veintitrés y 
(cuya obligación se halla venoida con 
arreglo a la estipulación ouarta, pues 
la deudora sólo ha abonado catorce 
mensualidades correspondientes a les 
meses de junio de mi l novecientos 
veinti trés a el de julio del afio actual, 
iuolusive, a razón de cuarenta pesetas 
cada mes, que en junto importan qui
nientas sesenta pesetas aplicables; cua
trocientas cuarenta y seis pesetas 
ochenta céntimos a la amortización del 
capital; ochenta y castro pesetas no
venta y ocho céntimos a el pago de 
intereses, y veintiocho pesetas catoroa 
oéntimes para pago de la prima del 
seguro de la vida) (estipulación terce
ra) treinta y cinco pesetas resto de las 
trescientas pesetas, valor de una letra 
de cambio girada a cargo de la deman
dada, aceptada por ésta, y a cuenta de 
la cual tiene entregada doscientas se
senta y cinco pesetas, el interés legal 
de las cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas doce oéntimos reclamadas des
de Ir. fecha de esta demanda, gastos y 
costas. 

E n su virtud se ha acordado señalar 
para que tenga lugar la celebración 
del correspondiente juioio verbal el 
día veinte de noviembre, a las nueve 
horas y treinta minutos del mismo, en 
la Audiencia de S. S., sita en la calle 
deC León, cuarenta y cuarenta y dos, 
principal, derecha. 

A cuyo acto deberá usted ooncurrir 
por sí o por medio de Apoderado a 
contestar la citada demanda, con los 
medios de prueba de que intenta va
lerse: bajo apercibimiento qne, de no 
hacerlo, le parará en su rebeldía e l 
perjuicio a que hubiere lugar, sirvien
do el presente de citación en forma a 
doña Dolores Navarro Fernández de 
Alarcón, cuyo domicilio aotualmente 
se ignora. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
octubre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 

Eduardo R u i z 
(A.—1.196) 

HOSPICIO 
E n e l juioio verbal c iv i l seguido en 

este Juzgado a instanoia del Procara
dor D . Francisco Iglesias, como apo
déra lo de doña María Taresa Valdés 
Sáinz, asistida de su esposo D.'Rafael 
Caso de los Cobos, oontra los ignora
dos herederos de D . Armogasto Ramos 
Sierra, sobre desahucio del cuarto 
principal de la casa número nueve de 
la calle de Zorr i l la de esta Corte, por 
falta de pago de los alquileres de ex
presado ouarto desde primero de octu
bre actual, a razón de dos mi l ocho
cientas ochenta y ocho pesetas anua
les, en cuyo juioio, por providenoia de 
este día, se ha servido señalar para que 
tenga lugar la oelebraoión del corres
pondiente juioio el día dooe de noviem
bre próximo y hora de las diez y me
dia do su mafiana, en la Audiencia de 
su señoría, sita en la oalle del Barco, 
número veintiséis , piso segundo, a 
cayo efecto cítese a las partes litigan

tes, haciéndolo a los ignorados herede
ros de D . Armogasto Ramos Sien-a 
por medio de edictos qne se publicaráu 
on el Boletín Oficial de esta provín
ola; hágase saber a las partes para que 
oomparezoan con los documentos, tes
tigos o demás medios de prueba de que 
haya de valerse; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará en su 
rebeldía el porjuicio a que hubiere lu
gar eu dereoho. 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de D . Armogasto 
Ramos Sierra y publicar en el Boletín 
Ofioial de esta provincia, expido el 
presente edioto visado por el señor 
Juez en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario habilitado, 
Manuel Asegurado 

V.° B.° 
José Corté? 

(A.—1.197) 

E n el juicio ve.bal c iv i l seguido en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D . Francisoo Iglesias, oomo apode-
lado de doña Filomena Garoía A l v a 
rez, asistida de su esposo D. Raimun
do González Garoía, contra los igno
rados herederos de D. Francisca Ro 
dríguez, sobre desahucio y en el oual 
se ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Sentencia 
E u Madrid, a veintisiete de ootubre 

de mil novecientos veintiouatro. E l 
señor D . José Cortés López, Juez mu
nicipal, propietario del Juzgado mu
nioipal del distrito del Hospicio; vistes 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D . Francisco 
Iglesias, como apoderado de doña F i 
lomena García Alvarez, asistida de su 
esposo D. Raimando González Garoía, 
contra los ignorados herederos de don 
Francisco Rodríguez, sobre desahucio 
del ouarto principal de la casa número 
treinta y oinoo de la calle de Lope de 
Vega, de esta Corte, por falta de pago 
de alquileres del expresado cuarto des
de primero de octubre aotual, a razón 
de mil ochenta pesetas anuales, costas 
y gastos; y 

tallo: 
Que debo deolarar y declaro haber 

lugar al desahucio solicitado eu este 
juicio por el Proourador D . Fransisoo 
Iglesias, en la representación que os
tenta en los mismos, y en su conse
cuencia, apercibimos a ¡los ignorados 
herederos de D . Francisco Rodríguez, 
qae si en el término de ocho días no 
desalojan el cuarto principal de la casa 
número treinta y oinoo de la calle de 
López de Vega, de esta Corte, se pro-
oederé a su lanzamiento, y para que 
sea notificada esta sentencia a la parte 
demandada, de ignorado paradero, ex
pídase el correspondiente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, con 
imposición de las oostas cansadas a la 
parte demandada. As í por esta mi sen
tencia lo pronuncio mando, y firmo.— 
José Cortés. 

Publicación: 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el sefior Jaez municipal 
qae la firma, celebrando audiencia pú
blioa, en el siguiente día hábil de su 
feoha. Doy fe.—Ante mí , Manuel Ase
gurado. 

Y para que sirva de notificación a 
los ignora los herederos de D. Fran
cisoo Rodríguez, e insertar en el Bo
letín Oficial de esta provincia, expi

do el presente en Madrid, a treinta de 
ootubre de mi l novecientos veinti-

! cuatro. 
E l Seoretario habilitado, 

Manuel Asegurado 
V.° B . w 

E l Juez municipal, 
José Cortés 

(A.—1.198) 

L A B O R A T O R I O C E N T R A L 
DE 

S A N I D A D M I L I T A R 

Dirección 
Debiendo procederse a la contrata-

| oión por subasta pública de los medi
camentos, efV.otos, envases y utensilios 
neoesarios en este Establecimiento 
paia las atenciones del presupuesto 
dorante el ejercioio de 1924 1925, se 
oonveca por el presente anuncio a una 
públioa licitación que tendrá lugar el 

' día 17 del actual, a las nueve, en este 
Laboratorio, calle de Amaniel, núme
ro 36, ante un Tribunal presidido por 
el Director del mismo, oon sujeción a 
la ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911, Reglamento de Contratación 
de 6 de agosto de 1909, ley de Protec
ción a la Industria Nacional y demás 
disposiciones complementarias. 

Con arreglo a lo dispuesto eu la ley 
de Protección a la Industria Naoional 
se admit i rá la concurrencia extranje
ra para los lotea 7, 8, 10, 12, 13 y 14. 

E l contratista que ofrezca produotos 
nacionales, deberá expresar en su pro
posición la procedenoia de los mismos 
o hacerlo después, pero con anterio
ridad a la primera entrega de los 
mismos. 

Para tomar parte en la subasta es 
oondición indispensable que el propo-
nenie aoredite haber hecho el depósito 
del 5 por 100 del total importe del lote 
o lotes a que se refiere su oferta, cal
culado por el preoio l ímite . 

Los pliegos de oondiciones facultati
vas, legales y de precios l ímites, se 
hallarán de manifiesto en la Dirección 
del Establecimiento, todos los días no 
feriados, de nueve a doce, hasta el an
terior al señalado para la celebraoióu 
del acto. 

E n el caso en que dos o más propo
siciones resultasen iguales, se verifica
rá en el acto de la licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutes, en
tre los autores de la misma, y si trans
currido el plazo subsistiese la igual 
dad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados redaotadas conforme 
al modelo inserto a continuación, de
biendo estar extendidas en papel sella
do de ootava oíase (o llevar adherida 
la póliza correspondiente si fuera otra 
clase de papel , estar firmadas por el 
interesado o persona que legalmente le 
represente (expresándolo en este caso 
con antefirma) y acompafiar a las mis
mas la cédula personal del firmante, el 
documento que acredite la constitución 
del depósito previo, el reoibo de la 
contribución industrial o documento 
de haberse dado de alta en ella, y el 
poder en su oaso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1924 
E l Director, 

Lu is Izquierdo 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de domioilia

do en con cédula personal de ,.. 
clase, número enterado del anunoio 



pablioado en el número .. . (¿el Bole
tín Oficial de la provinoia o de la 
Gaceta de Madrid), correspondiente al 
dia . . . de ... y de los pliegos de condi
ciones, según los cuales ha de ser con
trata lo el suministro de los medica
mentos, efectos, envases y utensilios 
que se neoesiten en el Laboratorio 
Central de Sanidad Mi l i ta r , para el 
servicio de presupuesto, durante el 
ejeroioio de 1921-25, se compromete a 
ejecutar dicho servicio oon arreglo a 
las condiciones fijadas en los pliegos 
citados y a los preoios siguientes: 

E l lote número por la oantidad 
de ... pesetas (eu letra). 

E l lote número por la oantidad 
de ... pesetas (en letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
( E . - 7 2 I ) 

Debiendo precederse a la contrata
ción por subasta pública de los medica
mentos, efeotos, envases y utensilios 
necesarios en este Establecimiento 
para servioio espeoial de ventas du
rante el ejeroicio de 1921 25, se convo
ca por el presente anunoio a una públi
ca lioitación que tendrá lugar el día 18 
del aotual, a las diez, en este Labora -
rio, oalle de Amaniel , número 36, ante 
nn Tribunal presidido por el Director 
del mismo, oon sujeción a la ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1921, 
Reglamento de Contratación de 6 de 
agosto de 1909, ley de Proteoción a la 
industria naoional y demás disposicio
nes complementarias. 

Con arreglo a lo dispuesto eu la ley 
de Proteoción a la industria naoional 
se admitirá la ooncurrencia extranjera 
para los lotes 1 y 3. 

E l oontratista que ofrezca productos 
nacionales deberá expresar en su pro
posición la procedenoia de los mismos, 
o haoerlo después, pero oon anterio
ridad a la primera entrega de los 
mismos. 

Para tomar parte en la subasta es 
oondioión indispensable que el propo
nente aoredite haber hecho el depósito 
del 5 por 100 del total importe del 
lote o lotes a que se refiera su oferta, 
calculado por el precio l ímite . 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, legales y de precios l ímites, se 
hallarán de manifiesto en la Direcoión 
del Establecimiento, todos los días no 
feriados, de nueve a dooe, hasta el an
terior al señalado para la oelebraoión 
del aoto. 

E n oaso de que dos o más proposi
ciones resultasen iguales, se verificará 
en ei acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, entre 
los autores de las mismas, y si termi
nado el plazo subsistiese la igualdad, 
se deoidirá la adjudicación por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, redactadas oonforme 
al mode'o inserto a contiuuaoión, de
biendo estar extendidas en papel sella
do de 8. a clase (o llevar adherida 1% 
póliza correspondiente si fuera en otra 
clase de papel), estar firmadas por el 
interesado o persona que legalmente 
le represente (expresándolo en este 
caso oon la antefirma), y aoompafiar a 
las mismas la cédula personal del fir
mante, el documento que acredite la 
constitución del depósito, previo el 
reoibo de la contribución industrial o 
el do cu mentó de haberse dado de alta 
en ella, y el poder en su oaso. 

Madrid, 4 de noviembre de 1924. 
E l Director, 

Luis Izquierdo 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino d e . . . , domicilia

do e n . . . , oon cédula personal d e . . . 
dase, n ú m e r o . . . , enterado del anun
cio publicado en el n ú m e r o . . . (del 
Boletín Oficial de la provinoia o de 
la Gaceta de Madrid), correspondiente 
al d í a . . . d e . . . y de los pliegos de 
condiciones según los ouales ha de ser 
contratados el suminibtro dé los medi
camentos, efeotos, envases y utensilio 
que necesiten en el Laboratorio Cen
tral de Sanidad Militar para el servi
cio espeoial de ventas, durante el ejer
oioio de 1924 25, se compromete a eje
cutar dioho servicio oon arreglo a las 
oondiciones fijadas en los pliegos cita
dos y a los preoios siguientes: 

E l lote n ú m e r o . . . , por la oantidad 
d e . . . peeoUs (en letia). 

E l lote n ú m e r o . . . , por la oantidad 
d e . . . pesetas (eu letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—722) 

C O L E G I O S D E C A R A B I N E R O S 

Concurso 
E l dia 29 de noviembre próximo, a 

las once horas, se oelebrará concurso 
en los Colegios de Carabineros estable
cidos en ¡San Lorenzo del Esoorial 
para contratar todos aquellos objetos 
de escritorios, papel para la imprenta, 
efeotos para la encuademación y dibu
jo que se pueda neoesitar por el tér
mino de un afio, que empezará a con
tarse desde el 1.° de dioiembre s i 
guiente. 

E n la Direoción General de Carabi
neros, situada en el Ministerio de la 
Guerra y en las oficinas del Detall en 
los Colegios de dicho Cuerpo, se ha
llarán a disposioión de los industriales 
quo deseen tomar parte en el ooncurso 
el pliego de oondioiones que ha de re
gir en dicho aoto. 

También se remit i rá un impreso, co
pia de dicho pliego, a los industriales 
que lo soliciten del señor Coronel D i 
rector de los Colegios. Los gastos que 
origine la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Madrid y en la Correspon
dencia de España, serán de ouenta del 
licitador o licitadores a quien se adju
dique el suministro. 

San Lorenzo del Esoorial, 30 de oc
tubre do 1924. 

E l Coronel Director, 
Juan Miguel 

(Núm. 2.922) ( E . - 7 1 6 ) 

A C A D E M I A Y C O L E G I O S 
DE 

C A R A B I N E R O S 

C0N0URS0 
E l día 20 de noviembre próximo, a 

las once horas, se celebrará concurso 
en los Colegios de Carabineros, esta
blecidos en San Lorenzo del Escorial , 
para contratar la adquisición de 70.000 
kilogramos aproximadamente de car
bón mineral que necesitan dichos Cen
tros por el término de uu afio, que 
empezará a contarse a partir de 1.° de 
dioiembre siguiente. 

E l pliego de condioiones que ha de 
regir en dioho aoto se halla expuesto 
al públioo en los Ayuntamientos de 
Madrid y este Real Sitio y en las 
ofioinaa del Detall de loa Colegios 

indioados, por las cuales se facilitará 
un impreso, oopia de dioho pliego, a 
loa industriales que lo soliciten del 
sefior Coronel Direotor de loa miamos. 

Los gastos que origine la inseroión 
del presente anunoio en el Bolbtih 
Okicial de la provinoia de Madrid se

rán de cuenta del lieitador a quien se 
adjudique el sumiuiatro. 

San Lorenzo del Escorial, 30 de 
ootubre de 1924. 

E l Coronel Direotor, 
(Firmado) 

(Núm. 2.923) (E . - -7 Í7 ) 

L O T E R I A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1924 

Ha de constar de cuatro series de 29.000 billetes cada una, al precio de 40 peseta» 
el billete, divididos en décimos a cuatro pesetas; distribuyéndose 802 256 pesetas 
en 1 434 premios para cada serie, de li manera siguiente: 

. Premios 
de 

cuda serie 
• • 

1 de 
1 de 
1 de 

10 de 2.003 \ 
1.118 de 4 0 0 . . 

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 
númeroB reatantes de la centena del premio piimero . . . 

99 ídem de 400 ídem id . , para los 99 números restantes de 
la oentena del premio segundo 

99 ídem de 400 ídem i d . , para los 99 números restantes de 
la oentena del premio tercero 

2 ídem de 1 500 pesetas cada una, para los números ante 
rior y posterior al del premio primero 

2 ídem de l-UUO ídem i d . , para los del premio segundo.. . 
2 ídem de 628 ídem id , , para los del premio tercero 

1.434 

PESETAS 

120.000 
65.000 
25.000 
20.000 

447.200 

39.600 

39.600 

39.600 

8.O00 
2.000 
1.256 

802.266 

Las aproximaciones son compatibles oon cualquier otro premio que pueia 
corresponder al billete; entendiéndose, oon respecto a las señaladas para los 
números antorior y posterior al de los premios primero, segundo y teroero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 211.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se oonsideran 
agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 103, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo 
y teroero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. E n la propia íorma se ha rán después 
sorteos especiales para a ijudicar oinoo premios de 125 pesetas entre las don
cellas aoogidas en los Estableoimientos de Beneficencia Provincial de Madrid. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, unióos 
documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid, 24 de abril de 1924.—El Direotor general, Juan Rodenas. 

I a y u n t a m i e n t o s 
B R U Ñ E T E 

Las cuentas municipales del ejercicio 
trimestral de 1923-24, aprobadas por el 
Pleno de esta v i l l a , se hallan expuestas 
al públioo en la Secretaría del A y u n 
tamiento, por té rmino de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Brúñete, 20 de ootubre de 1924. 
E l Alcalde, 

Tomás Avi l e s 
(Núm. 2.866) 

M O S T O L E S 
Don Benigno Rodr íguez Manzano, A l 

calde Presidente de este Ayunta 
miento, 

Hago saber: Que habiéndose forma
do el Apéndioe al amillaramiento de la 
riqueza Urbana de este término muni 
pal, la Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento por término de 

quinoe días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que loa contribuyentes 
puedan examinarlo y haoer dentro de 
dioho plazo las reclamaciones que con
sideren justas, por medio de instanoia 
dirigida a la referida Junta y acompa
sada de los documentos justificativos 
correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conooimiento de loa inte
resados. 

Dado en Móatoles, a 1.° de noviem
bre de 1924. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

Bernabé Manzano 
E l Alcaide, 

Benigno Rodríguez 
(Núm. 2.890) 
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